
ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día veinticinco de julio de dos mil siete, reunido el Consejo de Salarios del - 
Grupo NQ 8, "Industria de Productos Metálicos, Maquinarias y Equipo, etc.", Subgrupo 06 "Extracción de 

minerales metálicos, piedras preciosas y semipreciosas; Fábricas de alhajas, fantasías pulido y tallado de 

piedras preciosas finas o sintéticas", comparecen: Por la Deleaación del Poder Eiecutivo: las Dras. Laura Bajac, 

Andrea Custodio y la Soc. Maite Ciarniello; Por la Deleqación Em~resarial: el Cr. Guillermo Paulo, y el Dr. Juan José 

Fraschini; Por la Deleqación de los Trabaiadores: los Sres. Alba Colombo y Erinzon Silva, en representación de la 

UNTMRA; quienes convienen dejar constancia de lo siguiente: 

PRIMERO: Se procede a fijar los porcentajes de incremento correspondiente al tercer ajuste salarial, en aplicación 

de lo dispuesto en el Convenio Colectivo suscrito el día 3 de octubre de 2006, homologado por decreto del Poder 

Ejecutivo número 238106 de fecha 19 de diciembre de 2006. 

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en la cláusula Tercera: "Ajustes Salariales", del referido Convenio Colectivo, 

los porcentajes de aumento salarial que regirán a partir del 1"e julio de 2007, son los siguientes: 

@capitulo I Literal al Extracción e industrialización de minerales metálicos: 

4,14 %, resultante de la acumulación de los siguientes conceptos: 

A) 2,86 % por concepto de inflación esperada. 

B) 1,25 Oh por concepto de crecimiento o recuperacidn. 

Procedimiento: 1,0286 x 1,0125 = 1,04145 

Capítulo I Literal bl Minera San Greqorio (Lorvser S.A.): 

4 % por todo concepto. 

Ca~ítulo II Extracción e Industrialización de Piedras Preciosas v Semi~reciosas: 

3,89%, resultante de la acumulación de los siguientes conceptos: 

C) 2,86 % por concepto de inflación esperada. 

D) 1 O/O por concepto de crecimiento o recuperación. 

@Procedimiento: 1,0286 x 1 ,O1 = 1,03888 

Ca~ítulo III Fábricas de alhaias, fantasías, ~ul ido v tallado de piedras ~reciosas finas v sintéticas: 

4,14 O/O, resultante de la acumulación de los siguientes conceptos: 

A) 2,86 % por concepto de inflación esperada. 

B) 1,25 % por concepto de crecimiento o recuperación. 

Procedimiento: 1,0286 x 1,0125 = 1,04145 

TERCERO: Por consiguiente los salarios mínimos por categoría para el Grupo N", Subgrupo 06 con vigencia 

desde el 1"e julio de 2007, serán los que surgen del anexo que se adjunta y que forma parte integrante de la 

presente acta.- 



SUBGRUPO 06: EXTRACCION DE MINERALES METALICOS, PIEDRAS PRECIOSAS Y 
SEMIPRECIOSAS; FABRICAS DE ALHAJAS, FANTASÍAS, PULIDO Y TALLADO DE PIEDRAS 

PRECIOSAS FINAS Y SINTÉTICAS. 

Salarios mínimos vigentes a partir del lo de julio de 2007 

CAP 1. a) EXTRACCI~N E INDUSTRIALIZACI~N DE Ajuste: 4,14 % 
MINERALES METALICOS 

CA TEGORÍA 

OBRERO 
ATEGORÍA I 
ATEGORÍAII 
ATEGORÍAIII 
ATEGORÍAIV 
ATEGORÍA v 

REMUNERACZÓN (jornal / hora) 

$ 
41 
44 
49 
53 
59 

$67 /hora si es jornalero 

$ 13.194 (mensual) 

ERSONAL ADMINISTRATIVO 

F ATEGORÍA I A 
ATEGORÍA 11 A 
ATEGORÍA 111 A 

REMUNERACZ~N (mensual) 

$ 
5974 
7169 
8604 

F AP 1. b) MINERA SAN GREGORIO (LORYSER S.A.) Ajuste: 4 % 

REMUNERACZÓN (jornal /hora) 

$ 

CAP 11. EXTRACCI~N E INDUSTRIALIZACI~N DE PIEDRAS Ajuste: 3,89 % 
PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS 

RUPO CANTERA 

1 CA TEGOR~A REMUNERACZ~N (jornal 1 hora) 
1 
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PACZÓN (jornal 1 hora) 
1 



ERSONAL OBRERO 

f ATEGORÍA I 
ATEGORÍÁII 
ATEGORÍAIII 
ATEGORÍAIV 
ATEGORÍA v 

GRUPO TALLER 
Zategoria 1 
lategoría 11 
Zategoría 111 
lategoría IV 
Vategoria V 

RUPO ADMINISTRACI~N 
ategoría 1 
ategoría Ii 

ategoría IV 
ategoría V 

AP 111. FABRICAS DE ALHAJAS, FANTAS~AS, PULIDOS Y 
ALLADO DE PIEDRAS PRECIOSAS, FINAS Y SINTÉTICAS 

Ajuste: 4,14 % 

) JOYERIA MANUAL 

SCALA PARA JOYEROS Y ENGARZADORES 

I CA TEGOR~A REMUNERACZ~N (mensual) 

prendiz inicial sin Escuela Industrial por un año 

[e Aprendiz 4490 
1 cumplir un año 
1 cumplir dos años 

cumplir tres años 
cumplir cuatro años 

1 cumplir cinco años medio oficial 
1 cumplir seis años Medio oficial 
1 cumplir ocho años Oficial "D" 

cumplir diez aiios Oficial "C" 
1 cumplir doce años Oficial "B" 
1 cumplir doce años Oficial "A" 



años Medio Oficial 

lidor que pulen alhajas de joyería alternadamente con alhajas de joyería mecánica 

YERIA MECANICA 

SCALA PARA JOYEROS, ENCARGADOS Y GRABADORES 

4594 
5445 

1 cumplir dos años aprendiz adelantado 5593 
1 cumplir tres años aprendiz adelantado 5929 
1 cumplir cuatro años medio oficial 61 62 
1 cumplir cinco años medio oficial 6846 
1 cumplir seis años oficial 71 11 

os operarios joyeraq y engarzadores que realicen trabajos totalmente artesanales alternados con mecánicos 1 
7254 
7506 

plir diez años de oficio 7684 

SCALA PARA FUNDIDORES, LAMINADORES, ESTAMPADORES Y BAÑOS LABORATORIOS 1 
a industrial, por un año 

4594 
51 71 

cumplir dos años aprendiz 5772 
cumplir tres años aprendiz adelantado 621 5 
umplir cuatro años oficial 6865 
umplir cinco años oficial 7343 
umplir seis años oficial 7503 
umplir siete años oficial 7985 

RARIOS CALIFICADOS 1 

P 

" 



Subgrupo 06 

ATEGOR~A 
rabador de matrices, medio oficial 
rabador de matrices oficial F ecánico matricero medio oficial 
ecánico matricero oficial 

F ) BISUTERIA ESCALA UNICA 

A T E G O R ~  
e6n común 
e6n Práctico 
edio oficial 
ficial F 
) PLATER~A CRIOLLA 
SCALA DE PLATEROS, ARMADORES, PREPARADORES, ESTAMPADORES, LAMINADORES 

diz inicial sin escuela industrial -por un año- 
nicial aprendiz 
1 cumplir un año 

cumplir dos años aprendiz 
1 cumplir tres años aprendiz adelantado 
1 cumplir cuatro años aprendiz adelantado 
1 cumplir cinco años aprendiz adelantado 
1 cumplir seis años medio oficial 
1 cumplir ocho años medio oficial 
1 cumplir doce años cincelador oficial "B" 
1 cumplir doce años cincelador oficial "A" 

ATEGORÍA 
prendiz inicial sin Escuela Industrial 

k%mplir un año aprendiz 
1 cumplir dos años aprendiz adelantado 
1 cumplir tres años aprendiz adelantado 

cumplir cuatro años medio oficial 
cumplir cinco años oficial 

1 cumplir siete años oficial 

ATEGORÍA 
prendiz inicial sin Escuela Industrial 

1 cumplir un año 
1 cumplir dos años 



1 cumplir tres años 
1 cumplir cuatro años 

prendiz de 1 a 6 meses 5349 

prendiz de 6 a 12 meses 5621 

prendiz de 12 a 18 meses 5861 

prendiz de 18 a 24 meses 6089 

prendiz de 24 a 30 meses 6334 

prendiz de 30 a 36 meses 6665 
681 8 

rendiz de 42 a 48 meses 7047 
7297 
7533 
8425 
7623 
921 1 

io oficial de banco 8347 
io oficial cincelador 8256 

9539 
10578 

o oficial repujador 8896 
ial técnico galvanoplastía 9622 

9529 
921 1 
8347 
10605 
921 1 
10249 

oficial tornero mecánico 8655 
10986 

grabador y10 copiador 8404 
9294 
7623 

al grabador en acero 10993 
o oficial grabador y10 copiador 921 1 

6817 

ancinero común inicial 681 7 
781 8 

esde el primer día que ejecuta esos 
8424 
7307 

f 
P & 

b 
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Subgrupo 06 

SCALA PARA LAPIDADORES, PULIDORES DE PIEDRAS PRECIOSAS, SEMI PRECIOSAS Y SINTETICAS 1 
Aprendiz inicial sin Escuela Industrial 
Inicial 
Al cumplir un año aprendiz 
Al cumplir dos años aprendiz adelantado 
Al cumplir tres años aprendiz adelantado 
Al cumplir cuatro años medio oficial 
'Al cumplir cinco años medio oficial 
1Al cumplir seis años medio oficial 
hl cumplir ocho años Oficial "D" 
iAl cumplir diez años Oficial "C" 
kl cumplir doce años Oficial "B" 
Al cumplir doce años Oficial "A" 

adete menor de 18 años 
Cadete mayor de 18 años 
Auxiliar 1 
Auxiliar 11 
Auxiliar IIi 
Vendedor "A" 
Vendedor "B" 
Control "A'' 
Control "B" 
Dibujante "A" 
Dibujante "B" 
Corredor "A" 
Corredor "B" 
Cajero " A  

(Cajero "B" 


